
A^o de 1930 jueves, 23 de octubre Número 127

as LA 0.1 PETAL

, , , S'C-G páísta» 
5'50 >

.10'50 »
20'50 »

LA C.-iFïTAi.

PRECIOS OE SOSCRIPCIÓN
PRECIOS DB INSERCION

Ci' íStuW» 
os Tin f-SüO. .

, íS-60
, SiTO

N aarse sasltoc, 0'25 pesetas oaáatiEO.
tí0 la proï'meia fe Loyroóa

Loa edíoteg y auapoios cfioiales y psr- 
tioniaras pue de pago, satíBÍatán cusco 
oíatiinoB de pe-ssía roa pai.abba, y los 
RaaaC'ioa jadioialea, a raaón de t»es cáa- 
fi’iuos de peseta también icos palabra 
debiendo los intsrcs&dos aoreditar ante 
do ía publioRción por medio de la corrtS 
poudienle üarta VagOs haber eatisfe 
oho 9U importe e«i Depositaría de fon 
doa proviucielec, sia cayo reqaiailf oo 
aseria rán.

ADVEKTSKOaA
Mo ee adiEÎtirèH, pata las inserción 

conmnioaoionoE que no vengan legieltada 
del Gobierno ds provincia.

-.«Ja.*. .V. í'ÍK éS®i

V *» J

Last s ea U Faniasala, islas adyaaeaíss. CasíañaG tsrsiterioH de

3Í.J sajeles R Is Jegjcísoíón peainsi 
a ao so diijpnsieEC otra coas. 
Es eatieado iseeka la pr-sTj-igwird;

los veíate álas de bu prorau gaoíés sis

ÍSSSSSSSSSS^ es-=aas==KS3s-s=s2=sis==!S^^

SK PUBUOÁ’LOS MAEÏKJ. JüíSYSB Î SÁBADOS Sà sassUba sa ia O^ntedaríR da Is Iseis», Dík^tsslóc Fmíucial.
ai ’■■-.po ¿5 Ir, snscripeJós ss adalsaUda; poï Id Iasio sólo ïb stanasran la» sas 

vanstan »8oœraS»«a9 ds «a teForta.dthSenâo îiaoirlolos dafaer»
13 U PO? 3ieii3 ¿3 niiK9»a» isi Tîsezo, Oko PosUl a i»U» «« fécll

l'T >» ; sW

1
SS?:C«KTZBC

Paríe Ofíclal
«

Su. Majestad el lis Y don Al- j
.0080 Xin, (q. D. g.), Su Ma
jestad la Reina doña Victoria
Eugenia; Alteza Real el
Príncipe de Asturia! e luían
tos y demás personas de la 
Augusta Real Familia, conti
núan sin novedad en su impor
tante salud.

«Gaceta» 21 de octubre

' ~ ' 1 47 del año actual sobro
i Se halla vacan te iapia^a de los-1 declaración do abm-
i pector municipal do Higiene y j ^tato de don Me^^des 01 

' w1®do%%'csee8 v’Ia^ Í emocuradOTÍ)?MáximoDel-

i tiaxai con la «juiita cncbviga.u.ci, t Kov/íAova <^05 del cobro por el servicio de ca- a su «presenUda ) «adera do 
i balíorisB, que abonan 3000 pe- ’ retendo causante asi como Um 
i setas, así como 300 do sacrifi- 

■ cío do cordos en casas partieu- 
; lares.
i Se hace constar que el parti

do sólo lo forma esta villa, te- 
ñieiido buenas vías de comuni-

• cación con cuatro autos diarios 
; que dan salida a Logroño, Ca- 
> lahorra y Soria.
i Los señores que deseen con- 
■ cursarlas presentarán sus iws- 
; tandas debidamente reintegra- 
¡ d?i3 en esta Alcaldía por espa- 
' cío de 15 días.
i Tndelilla, 2 de Octubre de 

1930.

mino muaioipaí, he acordado que | pueblo de Aldeanueva de Ebro 
T», , , .r , I . yf. l-, 1 Î r, TTr, in k r\ Ï n I-, 1 o 0^ fl Q 1 n SI •dicho reparto se exponga ai puon
00 en la Seoreíaríft del AyunU- 
míenio por el íéraiino de ocho
días, n contar esta fecha
COD objeto de que ios contribu

I5
'' r'-y Vs» t

¡ yeutes puedra examiaarlo y hacer 
; dentro dol phzo fijado, las recla- 
: mcciou'.'g que crean convenisotcs 
l sobre errores aritméticos o de 
; copií).
; Lo que se amuicia por el pre

sente edicto para conocimiento do 
los in tores 3 dos. conforme a lo 
prevoíddo en dicha Ley.

I Dado en Tríelo a S de Octubre 
5 de 193o.

bién a don Paulino y don Eva
risto Torres Cilleruelo sobrinos

¡ de mencionado causante don 
Melquíades, por providencia de 

I esta fecha se ha acordado pu- 
Ï blica/r edictos haciendo saber 
i la muerte intestada de dicho

Î

Gobierno Civil \

El Alcalde, 
Julián Pérez.

P. S. M.
El Secretario,

li caíble.

Circular
2436 j 

extravío, 1

El Alcalde 
Joaquííí Man’odán

£

causante y llamando a los que 
se crean con igual o meior de 
reco que los ya indicados aspi
rantes a la herencia, los que 
comparecerán ante este Juz- 
gado a exponerlo dentro del 
término de treinta días.

Dado enj Haro a once de oc
tubre de mil novecientos trein
ta.

x- ■ « Sí

Habiendo subido 
según manifiesta el interesado 
la licencia de caza extendida 
con el número 887, el día 7 de

EDICTO

Lorenzo del Fresno 
Francisco Clavero

agosto del año en curso a nom
bre de don Carlos Gaucher, ve
cino de Haro, con cédula per 
sonal de clase 10.® núm. 1349, 
con esta fecha se expide certi 
ficación que surtirá los mismos 
efectos que el documento extra
viado, debiendo, caso de ser 
habido, 'ser entregado en este 
Gobierno para su inutilización.

Logroño, 17 de octubre de 
1930.

EL GOBERNADOR CIVIL, 
ANTONIO SANZ-AGfíRO

2439 ;
Por el presente se convoca a ; 

Junta General ordinaria que se ; 
celebrará el día ocho del próxi- ' 
mo Noviembre a las ocho de la ■ 
noche en la sala do sesiones del 
Ayuntamiento de esta villa, a 
todos los que pertenecen a esta ' 
Comunidad, rogando la pun- 
tual asistencia por ser de gran 

: interés los asuntos a trataí*, 
= como son entre otros: examen 
í déla memoria general, estudio 

y aprobación do los preso pues- .
I tos de ingresos y gastos para el 
' año de 1931 y examen, discu- 
; sión y aprobación del Reparti" 
I miento, que do conformidad al 

artículo 23 de las Ordenanzas, ;
i se ha girado a los regantes. í 
¡ Lo que se hace público para ■ 

conocimiento de los interesados i

ANUNCIO
2264

Don Santos Latorre Heredia,

I
É

i
Juez municipal de Jubera.
Hago saber: Que el día 2b de 

los corrientes a la hor¿i de las j 
nuevo do la mañana, tendrá |
luhar en la sala audiencia-de 
este Juzgado municipal en pú
blica subasta, la venta de cien
to quince gavillas de ramas-de 
roble procedentes de los mon
tos del Estado sitos en esta ju- 
risdición, remanentes de de-

i
3

SPSróH

Obras Públicas

' ANUNCIO
2437

Autorizada por la Dirección 
general de Obras públicas la 
tercera subasta de 160 trozos 
de madera de chopo existentes 
en el Vivero del llamado Puen
te de Arenzana eu la carretera 
de Lerma a la estación de San

I iVsensio, se ha señalado el día
__  , . L14 de Noviembre^próximo a las 
nuncias hechas efectivas en i mañana en la Secre-

i T__________t-,,.i.-. /.it-n-M-.rt/',!! -

edicto

I y en cumplimiento a lo que de- 
termina el párrafo 1.° del artí-

? culo 45 de dichas Ordenanzas. |

; aste Juzgado y bajo el tipo do
I tasación, que esi el de quince j j adjudicación en
1 céntimos por cada una gavilla. {____
I Lo que se hace público para 
S ...... ......rA 1 y-s -F-W rt •» |-V-\ 1 rxt'í T

» tana del Ayuntamiento de Ná-

é

2300 
Don Julián Pérez Tuesta, 4

Briones 15 de octubre 1930. i 
El Présidente | 
José M. N.,

pública subasta por pujas a la 
general conocímieiito. - ! Uana durante media hora sobro

Jubera 1 de octubre de 1930, el precio del remate que es de 
El Juez Municipal | setecientas noventa y siete pe- 

Santos Latorre i setas siete céntimos (697‘07).
I La subasta se celebrará con

Alcalde Prosidoute do esto i 
Ayuntamiento. í
Hago saber: Que habiéndose j 

formado por esta" Alcaldía el । 
reparto, correspondiente al año । 
de 1931, de todos los Repartos de | 
Rústica y Pecuoria no exentos de ; 
contribución existeníe.s en el tér-

Vacante de Veterinario

2375
Por dimisión voluntaria del

1 arreglo al pliego de condicio- 
EDTGTÛ nes que obra en la Secretaría

{de dicho Ayuntamiento de Ná- 
2434 I jera para conocimiente del pú-

Don Lorenzo del Fresno Pinel, 
Juez de 1? Instancia de esta
Ciudad de Haro y su Partido, 

que la venía desempeñando, S Por el edicto presente hago 
con motivo de trasladarse al | saber: Que en el expediente nu-

blico.
Logroño, 17 de Octubre de 

1930.
El Ingeniero Jete 
Desiderio Pagóla

■ -iïïte

5 ‘ À'
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Gom ara.
Electricidad

ANUNCIO

2455
Habiendo solicitado D. Fran

cisco Montero Ibergoitia, Di
rector Gerente de la S. A. «Sal
to del Cortijo» le sea devuelta 
la fianza que constituyó para 
dar cumplimiento a la condi
ción 3.® de la concesión otorga
da a dicha Sociedad para esta
blecer una línea de transporte 
de energía eléctrica desde el 
Salto del Cortijo (Logroño) a 
los Talleres de la Compañía 
Auxiliar de Ferrocarriles de 
Beasain (Guipúzcoa) ordeno al 
Alcalde de El Cortijo,'en cuyo 
término municipal se ejecuta
ron las obras que remita a la 
Jefatura de Obras Públicas de 
la provincia de Logroño las re
clamaciones que le hayan sido 
presentadas o las que le presen
ten contra este proyecto en el 
improrrogable plazo de treinta 
días a contar desde la inserción 
do este anuncio en el Boletín 
Oficial a cuya terminación de 
no ser enviadas se entenderá 
que no existe reclamación al
guna.

Logroño, 16 de Octubre de 
1930.;

IL GOBBBNÁDOR CiVíL, 
ANTONIO SANZ-AGBBO

SH&aHBísassaBaii

[Bisojo lio iisislíss

REAL DBCRjBTO

Núm. 2.387.

A propuesta del Presidente 
del Consejo de Ministros y de 
acuerdo con éste,

Vengo ©n decretarlo siguien 
te:

Artículo 1.“ El día 1.° de 
Noviembre próximo se forma
rán y publicarán por todos los 
Ayuntamientos de la Nación 
Zas listas de electores para 
compromisarios do Senadores, 
con arreglo a lo dispuesto en 
la ley de 8 de febrero de 1877 
y tramitación señalada en el 
capítulo IV de Za misma, en 
cuyo'día también los Rectores 
de Zas Universidades y los 
Directores y Presidentes de las 
Academias y Sociedades econó
micas que tienen reconocido el 
derecho de wombrar Senadores, 
formarán y publicarán las lis
tas a que se refiere el capítulo 
III de la ley citada.

Artículo 2.® Los plazos que 
señala dicha ley, dentro de los 
meses de Enero y Febrero de

s cada año, para la confección y | 
publicación do iisZas electora- j 
les, así como para reclamar Î 
contraías mismas y dictar las | 
correspondientes resoluciones, j 
serán los mismos establecidos | 
en los capítulos III y IV de la. I 
mencionada ley, con la sola I 
excepción de atemperar sus S 
fechas a los meses de Noviem- j 
bre 5^ Diciembre próximos, ya ¡ 

i que no se trata por este Deere- | 
to de modificar texto alguno j 
de la ley, sino única y exclusi- I 
vamente anticipar dos meses, í 
por una sola vez, y en atención f 
a las circunstancias expuestas, j 
Zas operaciones aludidas. i

Artículo 3.° Los Ayunta- j 
¡ mientós,^ ai confeccionar las I 

nuevas listas con arreglo a lo ' 
prevenido en el articulo 25 de í 
la tan repetida ley de 8 de Fe ■ 
brero de 1877, tendrán muy 
presente que han de incluir 
primeramente en las mismas I 
al total de Concejales que los 
intengren o conforme a las 

i normas señaladas en el Real j 
I decreto de 16 de Febrero últi- ? 
I mo, y a continuación un ; 
j cuádruple número de vecinos ! 
i con casa abierta que sean los 
¡ que paguen mayores cuotas ' 
j de contribuciones directas, pero 
I sin acumular las que satisfa- ■ 
I gan en otros pueblos. í
j Artículo 4.*^ Los señores ' 
I Gobernadores civiles dispon- î 
j drán la inmediata inserción I 

del presento Real decreto en S 
el Boletín Oficial de sus res- ; 
pectivas provincias, dictando ' 
las oportunas instrucciones ' 

■ para su cumplimiento, en los ; 
plazos que al efecto se señalan, j

Artículo 6.“ La Presidencia ? 
' del Consejo de Ministros queda ; 
autorizada para dictar las | 

; Reales órdenes necesarias al 
buew cumplimiento, desarro
llo y ejecución del presente 

. Decreto.
r Dado en Palacio a diez de 
; Octubre de mil novecientos 
Î treinta. |I ALFONSO I

El Presidente del Consejo de f 
j Ministros,.Dámaso Berenguer <

Fusté. i
í i

? L

COMISION PEOïIBCIAlI

Esta Corporación en sesión 
celebrada el día de ayer y do 
conformidad con lo prevenido 
en el art. 26 del Reglamento 
para la ejecución del Estatuto 
Municipal sobre contratación 
de obras y servicios provincia
les y municipales aplicable a 
estos contratos, acordó publicar 
los artículos de suministro con 
destino a los Establecimientos 
provinciales de Beneficencia, y 
servicios do bagajes de los otin
to nos en que so halla dividida 
la provincia, que han de sacar

se a subasta para el próximo 
año do 1931, con expresión del 
consumo que so calcula nece
sario y precios que han do ser
vir de base para las mismos.

Artículos y servicios. Carne 
de cebón 1/*^ sin hueso. Consu
mo calculado durante el año, 
3.000 kilogramos. Precio de 
cada unidad, pesetas 4‘60.

Articulos y servicios. Carne 
de cebón 2," sin hueso. Consu
mo calculado durante el año, 
10.000 kilogramos. Precio de 
cada unidad, pesetas, 4.

Servicio de bagajes cantón 
de Alfaro, 460. "

Id. id. id. de Arnedillo, 200. 
Id. id. id. de Ausejo, 700. 
Id. id. id. de Calahorra, 600. 
Id. id. id. de Cenicero, 740. 
Id. id. id. de Cervera, 176.
Id. id. id. de Haro, l.<)00.
Id. id. id. de Logroño, í .600.
Id. id. id. de Lumbreras, 300.
Id. id. id. de Nájera, 270.
Id. id. id. de Santo Domin

go, 400.
Id. id, id. de Torrecilla de 

Cameros, 250.
Harina, 660 sacos de 100 

kilogramos con envase, 60.
Lo que se anuncia en este 

periódico oficial, para que, con
formo a dicho artículo y en el 
término de diez días, los que 
se croan con derecho, puedan 
hacer las reclamaciones que 
estimen convenientes sobre los 
precios fijados.

Logroño, 22 de octubre de 
1930.—El Presidente, Alfredo 
Muñoz.—P. A. El Secretario, 
Benigno Mácua.

MHaimaün ili isstiEii
2479

Don Agustín Cadarso y García 
de Jalón, Arquitecto Jefe del 
Servicio de Catastro de la 
Riqueza Urbana de esta pro
vincia.
Por medio del presente edicto

i hago público: Que por la Di- 
j rección General de Propiedades 
, y Contribución Territorial so 
■ acordó, que, por corresponderle 
i en el orden reglamentario se 
’ proceda a la comprobación del 
I Registro fiscal de edificios y 
; solares del término municipal

de Matute i
I La Comisión nombrada para
1 la realización de los trabajos de . 

comprobación, es la siguiente:
Arquitecto-Jefp, ®don Agus- * 

í tin Cadarso y Garcia de Jalón. ’
Arquitecto, don Gonzalo Ca

darso y García de Jalón.

Aparejadores: don Roberto 
Roldán Mínguezy don Joaquín 
Espert Jena.

La Comisión citada dará 
principio a los trabajos al día 
siguiente de su llegada al tér
mino municipal.

Los trabajos se dividirán en 
. dos partes, que comprenderán: 
I la primera el núcleo de pobla- 
j ción, y la segunda la población 
j diseminada y agregados y zona 
1 de ensanche si la hubiera.
i Los propietarios, sus repre- 
j sentantes, administradores o 
: inquilinos darán todas las faci- 
j lidades necesarias para que el 
; personal técnico pueda llevar 
I a efecto la visita o inspección 
I ocular de las fincas, permitien- 
' do la entrada en las mismas y 
I en cada una de sus dependen- 
I cias interiores o exteriores, bajo 
1 la responsabilidad que mencio- 
; na el Real decreto de 30 de 
J mayo de 1928.
1 Los propietarios que residan 
1 fuera de la localidad no podrán 
. alegar ignorancia de las opera

ciones do comprobación, pues, 
se entenderán notificados por el 

' presento edicto.
i Monsualmcnís se fijará en el 

tablón de anuncios del Ayun
tamiento una relación por ca- 

’ lies o grupos de fincas en las 
; que constarán las fincas con 

sus respectivos números, nom
bre del propietaiio o poseedor 

. según aparezca on los docu
mentos fiscales y loo resultados 
do las operaciones de valora
ción, cuyas relaciones estarán 
expuestas al público durante 
QUINCE DIAS.

Los propietarios podrán ha
cer constar su disconformidad 
con las cifras fijadas por los 

, A rq ui te ctos, impugnándolas 
dentro del término de QUINCE 
DIAS siguientes al de la noti
ficación individual o al último 
de la exposicióri al público de 
la correspondiente lista si la 
notificación se hizo solamente 
colectiva.

Los dueños de las fincas que 
deban sufrir alteración en las 
rentas fijadas en el Registro 
fiscal serán notificados indivi
dualmente y en la notificación 
se consignarán datos análogos 
a los que figuran en las notifi
caciones colectivas.

En la población diseminada 
los edictos y relaciones serán 
remitidos a los Alcaldes pedá
neos y estas autoridades los 
darán a conocer a los propieta
rios de su demarcación, por 
bando, pregón o cualquier otro 
medio usual en la localidad.

Y para su inserción en el 
Boletín Oficial de la provin
cia, expido el presente edicto 
en Logroño, a quince de octu
bre de mil novecientos treinta. 
Agustín Cadarso.

SGCB2021
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EDICTO
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238456*II 
60760*74

229091*29 
101267*90

19030*07 
34736'01 

208986*60

467647'40
162o28 64

El Alcalde, 
Ilegible.

El Alcalde, 
Folioiaao Man oro.

Pesetas Cts,

ANUNCIO
2485

Lila do por la Comisión mu-

26358‘95
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ANUNCIO
2414

Vacante el cargo de Secreta
rio del Ayuntamiento de esta 
localidad se anuncia para su 
provisión interina por un plazo 
de quince días.

Las solicitudes serán dirigi
das a esta Alcaldía en el plazo 
fijado, pasado el cual se proce
derá al nombramiento del mis
mo.

Cenicero, 16 de Octubre de 
1930.

El Alcalde accidental 
Eloy Lagunilla

once de su. mañana y ante la 
Comisión/espectiva y personal 
de Montes.

Nestares i 6 de octubre 1930. 
El Alcalde

Narciso Quintana

ANUNCIO
2483

F^annrido por la Conii.sión muni
cipal permanente do osí© Ayunta
miento el proyecto del presupues
to municipal ordinario para el 
ejorcicio do i93i queda expuesto 
al público 8Û la Secretaría muni
cipal por término de ocho días lo 
cual se anuncia en cumplimiento 
y a ios efectos del artículo S." del 
R. D. de 12 de Agosto de 1924.

Santa Coloma a 19 de Octabro 
de I93O.

2466
Por haber quedado desierta, 

se anuncia nuevamente la su
basta de prad notos forestales 
del monte de Moncalvillo y si
tio denominado la Umbría con
sistente en doscientos estéreos j 
de leñas ramaje bajo el tipo de | 
tasación de trescientas setenta 1 
y cinco pesetas y con arreglo । 
al pliego facultativo inserto en ' 
el Boletín Oficial. Las proposi- I 
ciones se liarán en pliegos ce- | 
rrados reintegrados con una | 
póliza de l‘2O pesetas. j

La subasta tendrá lugar el 
dí.a 30 del corriente, mes a las !

Segunda Parte.-CUENTA POP CONCEPTOS

INGRESOS

Saldo del tri- | 
mestre anteriori 
por operacionesi 

realizadas

Opera ciones 
realizadas en 
este trmestre

Pesetas Cts. Pesetas Cts.

1 Rentas....................................... 13908*23
5i2i‘68j

2 Bienes provinciales 3384^*0' 
75432*80

89’
3 Subvenciones y donativos. 135553 80

Legados y mandas
Eventuales y extraordinarios e

indemnizaciones
i 6 Contribuciones especiales.

8964*50 ’7394‘451 7 Derechos y tasas ....
Arbitrios provinciales.
Impuestos y recursos cedidos

52387*06por el Estado . . . _ •
Ï0

Total de las 
operaciones 
hasta este 
trimestre

nicip"! por-ffiiiíientó de este Ayun 
tamknto al proyecto del presu
puesto níuaüoipRl ordiusíio para el 
ejercicio do 193^ queda expuesto 
al público en la Secretaría muni
cipal per término de ocho nias, lo 
cual so anuncia en cumplimiento 
y a los efectos del artículo 5.“ del 
R. D. de Í3 do agosto de 1924.

Tüí mantos a 18 de octubre do 
1930.

13
14
15
16
17
18
19

Cesiones de recursos munici
pales ...................................

Recargos provinciales. . ,
Traspaso de obras y servicios 

públicos...........................
Crédito provincial 
Recursos especiales . 
Multas  
Mancomunidad interprovincial 
Reintegros . .
Fianzas y depósitos
Resultas.......................................

Presupuesto ordinario
Resultas incor peradas al mismo

Presupuesto ordinario ^'efundido
Presupuesto ordinario (A) .
Resultas incorporadas al mismo 
Presupuesto extraordinario (Bj 
Resultas incorporadas al mismo

Total general.

2
3
4 
5
6
7
8
9

10
11

Tercer Trimestre de 1930

Primera' Parte.-—-CUENTA DE CAJA »

I
CUENTA de/ /ercer trimestre del ejercicio de Í930 que rinde el 

Depositario que suscribe de ¡as operaciones de Ingresos y 
Pagos verifícados en /a Caja de su cargo, a saber. ।

Presupuesto, ordi
nario refundido

Pesetas

Presupuesto ex
traordinario A

Pesetas

Presupuesto ex
traordinario B

Pesetas

TOTAL

Pesetas

Existencia en mi poder 
en fin del trimestre 
anterior .

Ingresos en el trimestre 
de esta cuenta

Cargo.
Data por pagos verifica

dos en igual trimestre

Existencia en mi poder 
para el trimestre que 

sigue . . . .

773-099’23

561.928'90

69658*05

168702*85

842.757*28

730-^3^'75

1.335.028'13

423.248'24

238360*90

123147*19

1-573 389'03

^46-395’43

911.779'89 I 1 5213'71 1,026.993*60

13
14
15
16
’7
18
19

Obligaciones generales _ . 
Representación provincial 
Vigilancia y seguridad 
Bienes provinciales 
Gastos de recaudación 
Personal y material . 
Salubridad e higiene .
Beneficencia . . » •
Asistencia social .
Instrucción pública .
Obras públicas y edificios pro 

vinciales
Traspaso de obras y servicio: 

públicos del Estado.
Montes y pesca . 
Agricultura y ganadería . 
Crédito provinciales .
Mancorn un idad in ter provincia 
Devoluciones . . • •
Imprevistos .
Resultas................................

Presupuesto ordinâriô
Resultasincorporadasalmism

Presupuesto ordinario refundid
Presupuesto extraordinario 
Resultai incorporadas al rnism
Presupuesto extraordinario (B 
Resultas incorporadas al rnism

Tofal general.

3201*80 990'68 •4192*48

465711*69 509555*52 9 75 267'21

120653 2*97 52373*38 L2589o6‘35

1672244'66 561928*90 2234173 56

157221'23 168702*85 325924*: 8

1829465 89 730631*75 256co97‘64

54463*44 75083*34 129546'78
3993‘8c 2893*10 6883'9o

•787*69 787*69
6031’74 3846'14 9877*88

72927’74 39404*58 112332*32
1072 164'25 1236*25

275928*22 210405*42 486333*6 4
i587 1860*20 3447*20

17405*95 i5555‘6o 32961*55

106172*62 
s

54786*18 16o958 80

4999’98 2499'99 7499*97
37181*32 11074*89 48256*12

i
5154*68 5154'68
2489 1314'45 38ü3'45

590192‘oç 418888‘iz Ioo9o8o‘23

0 3*8953*3^ 4360* IC 3l33l_3_44

0 899145*45 423248'2/ 1322393*67

Q
0 87 5 63*1!
Y
0

1 123147'”3 2lc71o‘37

. 986708*6 546395*4 3 I5331o4*o4

La precedente cuenta está conforme con ¡o que resulta de ios 
libros de la Depositarla de mi cargo, y con ios documentos que en su 
día se unirán a la cuenta general defínitiya del eiercicio.

En Logroño, a 30 de septiembre de Í930.--EÍ Depositario, 
Eugenio Manzanares.

INTERVENCIÓN DE FONDOS PROViNCtALES

Examinada la precedente cuenta está en un todo conforme con 
los asientos de ios libros de esta Intervención de mi cargo.

En Logroño, a I.° de octubre de 1930.—El Interventor, Silverio 
Pardo.--V.^ El Presidente, Alfredo Muñoz.
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2475 ?

Aprobado por ©i pleno de este | 
Ayutamiento el presupuesto ordi- 
nario para el ejerció de i93i, j 
queda expuesto al público en la | 
Secretaría municipal por término I 
de 15 días, finido el cual durante | 
otro plazo de 15 días, a contar 
desde la terminación de la exposi- | 
ción al público, podrán iníerpo- j 
uerse reclsmaciones ante la Dele- 
gación de Hacienda de esta Pro- i 
vinoia, por los motives señalados í 
en el artículo 30 del Estatuto mu- 1 
niüipal, aprobado por R. D. de 8 ; 
do Marzo do 1924. j

Horramelluri a 19 de Octubre i 
de IgSO. 1

El Alcalde Prosidente, 1
Cecilio Romo. i

ANVNCIO i

‘ 2445 j
Aprobado por el pleno de esto j 

Ayuntamiento el presupuesto ordi- 
nario para el ejercicio de i93i, ? 
queda expuesto al público en la > 
Secretaría municipal por término 
de i5 días, finido el cual durante j 
otro plazo de 15 días, a contar ? 
desde la terminación de la exposi- ■ 
ción al público, podrán interpo- ) 
nerse reclamaciones ante la Dele
gación de Hacienda do esta Pro- j 
vincia, por los motivos señalados | 
en el artículo 310 del Estatuto mu- 
nicipal, aprobado por R. D. de 8 j 
de Marzo de 1924. | 

Ezoaray 17 de Octubre do 1590. 
El Alcalde-Presidente, j 

Arcadio Alesanco. j 
_ I 

I 
ANUNCIO I 

I 
2497

Formado por la Comisión muni- | 
cip d permanente de este Ayunta- 3 
miento el proyecto del presupues- | 
to municipal ordinario para el j 
ejercicio do i93i queda expuesto j 
al público en la Secretaría muni- j 
cipal por término de ocho días lo j 
cual se anuncia en cumplimiento 
y a los efectos del artículo 5.'’ del 
R. D. de 12 de Agosto de 1924.

Borgasillas a 18 de Octubre de 
1930.

El Alcalde, 
Marcelino Arpón.

ANUNCIO

ejercicio do 1931 queda expuesto ra el año 193t quedan expuestos 
al público en la Secretaría muni- en la secretaría del Ayuntamiento 
cipal por término do ocho días, lo desde el día primero de octubre al 
cual se anuncia cu oumpiimwnío quince del mismo ambos inclusivCf
y a los electos del articulo 5. 
K. D. do Î3 do agosto de 1924.

Carbonera a I7 de octubre 
1930.

El Alcalde, 
Matías Ribas.

ANUNCIO

2494 ' 
i

Formado por la Comisión ? 
municipal permanente del' 
Ayuntamiento el proyecto do 
presupuesto municipal ordi 
nario para el próximo ejerci 
cío de 1931, queda expuesto al 
público en la Secretaría del 
Ayuntamiento por término de 
ocho días en cumplimiento y a 
los efectos del artículo 5.® del 
Reglamento de 23de agosto 
de 1924.

Leiva a 16 de octubre de 
1930.

El Alcalde, 
Fulgencio Benito.

ANUNCIO

23^4 ;
Formado el Padrón de Automó- ? 

viles para el íño de 1931, queda 
expuesto al público por el plszo 
do quince días en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, ai objeto do 
quo puoda ser examinado por ios 
contribuyentes y formular reola- ; 
maoiones si no se encuentran 
ajustadas las cuotas a io dispuesto 
en el vigente Reglamento de Cir
culación.

VUialobardc Rioja a 4 de Octu 
bre do 1950.

El Alcalde, ' 
Vicente Hernáez. j 

í 
ANUNCIO j 

/

2347
Hago saber: Quo ©1 padrón del 

impuesto do Patente Nacional de 
Circulación d© Automóviles para 
1931, estará expuesto ai púbiioo 
on la Secretaría municipal por • 
término de quioce días, durante j 
los cuales ptidrán los contribuyen- 
tes o interesados formular las re- | 
olamaciones¡ que estimen oonve- 1 
niestes. j

Nájera a 7 de octubre de I930. |
El Alcalde, | 

Victoriano Gobantes. I 

al fin de que qniedan ser examina
dos por los contribuyentes y forma - 
lar las reclamaciones qae crean 
oportunas,
¿ . Arnedo a 5 de octubre de 1930.

El Alcalde, 
Valentín León.

EDICTO

2487
Confeccionada la matrícula in 

dustrial de este término municipal 
para ci próximo ejercicio de t93i, 
queda desdo hoy expuesta rd 
.público en la Secretaría do esto 
Ayuntamiento por término de dit-z 
días, a fin de que, durante dicho 
plazo, puedan los interesados, 
examinarla y producir con moti
vo do la misma, cuantas reclama
ciones teagan por conveniente; en 
la inteligencia do que no podrán 
ser atendidas las que se formulen 
fuera del eypresado término.

Muro do Aguas a 18 d© octubre 
do IgSo.

El Alcalde, 
Víctor Rueda.

EDICTO

2488
Don Ilormenogildo Raíz López’

Alcalde Presidente de eAe 
Ayuntamiento.
Hago saber: Que habiéndose 

formado por esta Alcaldía el 
padrón, correspondiente al año de 
1931, de todos ios edificios y sola
res no exentos de contribución 
existentes en el término munici
pal, he acordado qne dicho padrón 
se exponga al púbiioo en la Seore. 
taría dol Ayuntamiento, por térmi
no de ocho días, a contar desdo 
esta feoh^, con objeto de que los I 
coníiibnyenies puedan examinar- i 
lo y hacer dentro del plazo fijado, I 
las reclamaciones qno crean ¡ 
convenientes sobre errores arií- i 
métícos o de copia. \

Lo que se anuncia por el pre
sente edicto para conocimiento de 
los interesados, conforme a lo 
prevenido en el artículo 26 del 
reglamento de 24 de Enero do 
1894.

Dado en San Millán de Yécara 
a 15 do Octubre de 1930.

El Alcalde, 
Hermenegildo Ruis.

P. S. M.
El Secretario, 

Zacarias Ezquerro.

Alcalde Presidente de este 
Ayuntamiento.
Plago saber: Que habiéndose 

formado por esta Alorldía el 
padrón, correspondiente al año do 
193i, do todos lo.s edificios y sola
res no exentos do contribución 
existentes en el término munici
pal, he acordado quo dicho padrón 
se exponga al púbiioo en lá Secre
taría del Ayuntamiento, por térmi
no de ocho días, a contar desdo 
esta fecha, con objeto de que los 
contribuyentes puedan examinar
lo y hacer dentro dol plazo fijado, 
las reclamaciones que erc7an 
convenientes sobre errores arit
méticos o de copia.

Lo que se anuncia por ei pre
sente ©dicto para conocimiento de 
los iúier©sado.s, conforme a lo 
prevenido en el artículo 26 del 
reglamento do 24 de Eenero de 
1894,

Dado en Bobadilla a 1.® de Oc
tubre de IgBO.

El Alcalde, 
Francisco García.

P. S. M.
El Scorotario, 

Ambrosio Azofra.

EDICTO

248o
Don Francisco Asonsio Llórente, 

Apical de Presidente do este 
Ayuntamiento.
Hago saber: Que habiéndoese 

formado por esta Alcaldía ©1 
reparto, correspondiente al año 
de 1931, de todos los Repartos de 
Rústica y Pecuaria no exentos de 
contribución existentes en el tér
mino municipal, he acordado que 
diche reparto se exponga ai públi
co en la Secretaría del Ayunta
miento por el término de ocho 
días, a contar desdo esta fecha, 
con objeto de que los contribu
yentes puedan examinarlo y hacer 
dentro del plazo fijado, las recla
maciones que crean convenientes 
sobro errores aiitmétieos o de 
copia.

Lo que se anuncia por el pre
sente edicto para conocimiento de 
los interesados, conforme a lo 
provenido en dicha Ley.

Dado en Valdemedera a 16 de 
Octubre de 1930.

Ei Alcalde, 
Francisco Asensio.

P. S. M.
El Secretario, 

Gregorio Ruíz.

2496
Formado por la Comisión mu

nicipal permanente de este Ayun
tamiento el proyecto del presu
puesto municipal ordinario para el *

ANUNCIO

2431
Terminados los padrones de la 

patente Nacional de vehículos pa- 

EDICTO
2416

Don Francisco García García
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